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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.1851 

Radicación Nro. 76001311000320220045700 

 

Santiago de Cali, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Dr. HERNEY BORRERO HINCAPIE, sustituye el poder a la señora MARTHA JULIANA 

OTERO HAUESLER, para que continúe la representación de la señora ANA BERTHA 

HURTADO CAICEDO, demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

Se tendrá por sustituido el poder y se reconocerá personería de conformidad con 

el Art. 75 del CGP.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por sustituido el poder otorgado al Dr. HERNEY BORRERO 

HINCAPIE. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA JULIANA OTERO HAUESLER, 

para que continúe la representación del interés de la señora ANA 

BERTHA HURTADO CAICEDO. 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 170 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 05 de diciembre de 2023 

 

El Secretario 
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